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JNE confirma infracción electoral de alcalde de San Marcos 
por pintas políticas vinculadas a obras municipales

Tribunal electoral declaró infun-
dada la apelación presentada por 
el alcalde Manuel Ugarte Medina y 
ratificó que se vulneró el principio 
de neutralidad al utilizar frases re-
lacionadas con programas y obras 
de la gestión municipal en propa-
ganda política durante el proceso 
electoral 2026

El Jurado Nacional de Elecciones confirmó la sanción contra 
el alcalde distrital de San Marcos, Manuel Carlos Ugarte Medi-
na, tras declarar infundado el recurso de apelación que presentó 
dentro del proceso por presunta vulneración al deber de neutra-
lidad electoral durante las Elecciones Generales 2026.

De acuerdo con la Resolución N.° 00261-2026-JNE, el máxi-
mo órgano electoral determinó que existió una infracción al ve-
rificarse la difusión de pintas políticas vinculadas a programas 
y obras ejecutadas por la gestión municipal de San Marcos, las 
cuales favorecían a la organización política País para Todos.

La resolución precisa que las pintas contenían frases como 
“Ing. Manuel Ugarte más piloto”, “Piloto todo el año” y “Más 
viviendas mejoradas”, mensajes que —según el análisis del tri-
bunal— guardan relación directa con actividades y programas 
promovidos por la actual administración edil.

Fiscalización detectó pintas y propaganda 
en varios sectores
Según el expediente electoral, las acciones de fiscalización se 

realizaron entre el 16 y 22 de diciembre de 2025, periodo en el 
que se detectaron diversas pintas en predios privados de San 
Marcos y caseríos cercanos utilizando los colores amarillo y negro, 
además del símbolo del partido político País para Todos.

Asimismo, el órgano electoral revisó registros audiovisuales 
difundidos en redes sociales y plataformas digitales donde se ob-
servaban las pintas políticas acompañadas de frases vinculadas 
a obras y programas municipales.

Dentro de la investigación, el Jurado Nacional de Elecciones 
concluyó que existía una “correspondencia” entre los mensajes 
políticos y las actividades ejecutadas por la Municipalidad Distri-
tal de San Marcos, especialmente en proyectos relacionados con 
mantenimiento de infraestructura y mejoramiento de viviendas.

JNE rechaza argumentos de la defensa
Durante el proceso, Manuel Carlos Ugarte Medina argumen-

tó que las pintas estaban ubicadas en propiedades privadas y 
que pudieron haber sido realizadas por ciudadanos sin su auto-
rización ni participación directa.

También sostuvo que no difundió dicho contenido en sus re-
des sociales personales y negó haber tenido intención de influir 
en el electorado.

Sin embargo, el tribunal electoral rechazó estos argumentos 
y señaló que el análisis realizado demuestra un aprovecha-
miento político de la difusión de obras públicas y programas 
municipales para beneficiar a una organización política en ple-
no periodo electoral.

Vinculan propaganda con candidatura de familiar
Otro de los elementos considerados por el órgano electoral 

fue la participación política de Analio Beto Ugarte Medina, 
hermano del alcalde distrital de San Marcos, quien figura como 
candidato por la referida organización política.

Para el tribunal, esta situación refuerza el contexto de fa-
vorecimiento político y configura una afectación al principio 
de neutralidad que deben mantener las autoridades públicas 

durante procesos electorales.La resolución recuerda que las au-
toridades tienen prohibido utilizar obras, programas públicos 
o recursos estatales para beneficiar directa o indirectamente a 
partidos políticos o candidatos.

Caso continuará en el JEE de Huari
Con esta decisión, el expediente será remitido nuevamente al 

Jurado Electoral Especial de Huari para continuar con el trámi-
te correspondiente conforme a ley.

El caso ha generado repercusión debido a que el fallo del Ju-
rado Nacional de Elecciones marca un precedente sobre el uso 
de propaganda vinculada a obras públicas y el deber de im-
parcialidad que deben mantener las autoridades en funciones 
durante procesos electorales.

Dato:
El principio de neutralidad electoral, establecido en la 

Constitución y en la Ley Orgánica de Elecciones, prohíbe que 
funcionarios y autoridades públicas utilicen recursos del Es-
tado, programas sociales, obras o publicidad institucional 
para favorecer o perjudicar a organizaciones políticas o 
candidatos durante campañas electorales.

(Mendoza Flores Ceci)

Realizan diligencias en la zona de “Punta Chonta” en
Ovros por posible hallazgo de restos humanos

Las investigaciones indican que un 
grupo de personas fue detenido en San 
Cristóbal de Raján y posteriormente 
desaparecido sin dejar rastro. 

Por ello, se están realizando acciones 
para identificar posibles lugares de en-
tierro 

La Fiscalía Penal Supraprovincial Especializada en 
Derechos Humanos y contra el Terrorismo, liderada 
por la fiscal provincial Dra. Ada del Rocío Príncipe 
Asencios, llevó a cabo diligencias en la zona de “Pun-
ta Chonta”, en San Cristóbal de Raján, provincia de 
Ocros en la región Áncash, para evaluar un posible 
sitio de entierro de restos óseos humanos.

BUSCAN ESCLARECER GRAVES VIOLACIONES 
A LOS DERECHOS HUMANOS
Esta intervención se enmarca en las investigaciones 

humanitarias que buscan esclarecer graves violacio-
nes a los derechos humanos ocurridas durante el pe-
riodo de violencia política entre 1980 y 2000.

DETENIDOS DESAPARECIERON 
SIN DEJAR RASTRO 
Las investigaciones indican que un grupo de perso-

nas fue detenido en San Cristóbal de Raján y poste-
riormente desaparecido sin dejar rastro. 

POSIBLES LUGARES DE ENTIERRO
Por ello, se están realizando acciones para identifi-

car posibles lugares de entierro y contribuir al esclare-
cimiento de estos hechos. 

TRABAJO DE CAMPO: 

Las autoridades han 
realizado inspecciones 
y excavaciones en esta 
agreste zona a gran alti-
tud, buscando recuperar 
osamentas para su pos-
terior identificación y co-
tejo genético con los fa-
miliares de las víctimas

TESTIMONIOS
Durante la interven-

ción, el equipo fiscal 
verificó el lugar, recibió 
testimonios y buscó po-
sibles sitios de entierro 
relacionados con el caso 
que en su momento cau-
só indignación.

Es por ello que el mi-
nisterio público investiga 
este caso, porque podría 
estar vinculado a las 
desapariciones forzadas 
durante el periodo de 
violencia de los años 90.

EL DATO:
 La zona de Ocros ya 

cuenta con registros pre-
vios sobre denuncias de 
fosas comunes y ejecuciones extrajudiciales que datan 
de aproximadamente 1992, lo que convierte a este sec-

tor en un punto focal para la búsqueda de desapare-
cidos en la región Áncash.    (Ronald Montoro Yopla)
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La Organización Meteorológica Mun-
dial (OMM) informó que existe una 
alta probabilidad de que el Fenómeno 
El Niño se desarrolle a partir de me-
diados de ESTE 2026, luego de varios 

Unidos, Cuerno de África y Asia central.
También sequías en Australia, Indonesia y partes 

del sur de Asia; mayor actividad ciclónica en el Pa-
cífico central y oriental; menor formación de hura-
canes en el Atlántico.

Qué es El Niño
El Fenómeno El Niño forma parte del sistema cli-

mático conocido como ENSO (El Niño-Oscilación del 
Sur), uno de los principales reguladores del clima 
mundial. Se caracteriza por el calentamiento anó-
malo de las aguas superficiales del Pacífico ecuato-
rial central y oriental.

CADA DOS A SIETE AÑOS
Generalmente ocurre cada dos a siete años y pue-

de extenderse entre nueve y doce meses.
La OMM aclaró que no utiliza el término “super El 

Niño”, ya que no forma parte de las clasificaciones 
meteorológicas oficiales.

Cambio climático podría agravar impactos
El organismo internacional señaló que no existen 

evidencias concluyentes de que el cambio climático 
aumente la frecuencia o intensidad de El Niño.

 No obstante, sí puede amplificar sus consecuen-
cias, debido al calentamiento general del océano y 
la atmósfera.Esto incrementa la energía disponible 
para eventos extremos como: olas de calor, lluvias 
torrenciales, inundaciones, sequías severas, impor-
tancia para la prevención

La OMM subrayó que los pronósticos estacionales 
son fundamentales para la planificación en sectores 
sensibles al clima, entre ellos: agricultura, gestión de 
recursos hídricos, energía, salud pública y atención 
humanitaria.

Contexto actual
A inicios de abril de 2026, el sistema ENSO se en-

contraba en fase neutral tras el fin de La Niña 2025-
2026.

 Sin embargo, la acumulación de aguas subsuper-
ficiales más cálidas de lo normal en el Pacífico ecua-
torial es considerada una señal clave del posible de-
sarrollo de El Niño en los próximos meses.

Especialistas y gobiernos de distintas regiones si-
guen de cerca la evolución del fenómeno ante los 
posibles impactos económicos, sociales y ambienta-
les que podría generar durante el resto del año.

Por último, la Organización Meteorológica Mun-
dial anunció que la próxima actualización oficial 
sobre El Niño y La Niña será publicada a fines de 
mayo, con proyecciones más precisas para el perio-
do junio-agosto.

meses de condiciones climáticas neu-
trales en el océano Pacífico ecuatorial.

INFORME ESPECIAL Ronald Montoro Yopla
Sostuvo que de acuerdo con la última actualiza-

ción climática estacional mundial, las temperatu-
ras de la superficie del mar en el Pacífico central y 
oriental vienen aumentando rápidamente, lo que 
apunta al posible retorno de este evento climático 
entre los meses de mayo y julio, con una eventual 
intensificación en el segundo semestre del año.

El inicio de El Niño
Wilfran Moufouma Okia, jefe de Predicción Cli-

mática de la OMM, afirmó que los principales mo-
delos coinciden en el inicio de El Niño tras el periodo 
neutral registrado a comienzos de año.

“Existe una alta confianza en el inicio de El Niño, 
seguido de una mayor intensificación en los meses 
posteriores”, indicó el especialista.

Sin embargo, precisó que aún persiste la denomi-
nada “barrera de predictibilidad primaveral”, un 
fenómeno que reduce la precisión de los pronósticos 
durante esta época del año, por lo que se espera una 
mayor certeza en las próximas actualizaciones.

Cambios globales en temperatura 
y precipitaciones
La OMM advirtió que durante el próximo trimes-

tre se prevé un dominio casi global de temperaturas 
superiores a lo normal, especialmente en regiones 
como: Sur de Norteamérica, Centroamérica y el Ca-
ribe, Europa y Norte de África.

Asimismo, se esperan cambios importantes en los 
patrones de lluvia a nivel regional.

Históricamente, El Niño suele generar: más llu-
vias en zonas del sur de Sudamérica, sur de Estados 

El Niño: ONU prevé evento desde mediados del 2026 
con lluvias intensas y mayor temperatura
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Papa León XIV sobre eventual visita al Perú y América Latina:
 “Hasta ahora no confirmados, vamos a ver, en espera”

El Papa León XIV desmintió rumo-
res sobre su visita a Perú y América 
Latina y aclaró que no hay nada 
confirmado en su agenda oficial. 

(Eva Palomino – larepublica.pe)
El papa León XIV puso freno a las versiones que daban 

por cercana su visita al Perú y otros países de América 
Latina. Durante una breve declaración, el pontífice res-
pondió sobre una eventual agenda en la región y aclaró 
que, por ahora, no existe nada oficial: “Hasta ahora no 
confirmados, vamos a ver, en espera”. 

La declaración llamó la atención porque en los últimos 
meses distintas autoridades peruanas y representantes 
de la Iglesia, como el entonces canciller Hugo de Zela y el 
presidente de la Conferencia Episcopal Peruana, monse-
ñor Carlos García Camader, habían señalado que la lle-
gada del Santo Padre al país tenía altas probabilidades 
de concretarse este 2026. 

El rumor de la visita tomó fuerza desde inicios de año, 
cuando el canciller Hugo de Zela informó que León XIV 
había expresado su deseo de venir al Perú y aseguró que 
existían “indicaciones” de que el viaje podía concretarse 
en los primeros meses del año. Más adelante, el Gobier-
no peruano formalizó la invitación ante la Santa Sede y 
reiteró su interés en recibir al pontífice. 

La expectativa también creció luego de que el 
presidente de la Conferencia Episcopal Peruana, 
monseñor Carlos García Camader, señalara que la 
visita estaba “asegurada en un 80%” y que el propio 
papa le expresó cuánto deseaba regresar al Perú. 

El origen de la versión sobre 
la visita papal 
Las primeras versiones sobre una gira latinoa-

mericana surgieron tras comentarios del cardenal 
uruguayo Daniel Sturla, quien sostuvo que León XIV 
tenía en mente una primera visita a América Lati-
na que incluiría Argentina, Uruguay y posiblemente 
Perú. 

León XIV mantiene una relación cercana con el 
Perú por su largo trabajo pastoral en el norte del 
país, especialmente en Chiclayo, en el que fue obispo 
antes de asumir mayores responsabilidades dentro 
de la Iglesia. Además, ha expresado públicamente 
su afecto por el país y recordó que allí compartió 
“alegrías y fatigas” junto a los fieles peruanos. 

Gobierno peruano ya había enviado invitación 
formal 

El canciller Hugo de Zela confirmó que el Ejecutivo 
remitió una invitación oficial al Vaticano el pasado 7 
de enero. Según explicó, el papa recibió formalmente 
la propuesta y el Gobierno reiteró que será bienvenido 

cuando decida concretar el viaje. 
Además, desde la Conferencia Episcopal se iniciaron 

evaluaciones preliminares para una eventual llegada en 
noviembre, aunque siempre bajo la condición de esperar 
la confirmación final de la Santa Sede. 

Fiscalía interviene concurso de plazas directivas en la UGEL Huaraz
Representantes del Ministerio Públi-

co acudieron a la entidad educativa 
tras una denuncia presentada por un 
postulante; documentación del proceso 
fue requerida para verificar presuntas 
irregularidades en la evaluación.

La Fiscalía de Prevención del Delito intervino el proceso de con-
curso para plazas directivas que se desarrolla en la Unidad de Ges-
tión Educativa Local (UGEL) Huaraz, luego de que un postulante 
presentara una denuncia relacionada con presuntas irregularida-
des durante la evaluación y publicación de resultados.

La diligencia fue encabezada por el fiscal Sánchez, quien llegó 
hasta las instalaciones de la UGEL con el propósito de recopilar 
documentación y verificar los procedimientos aplicados durante el 
concurso, considerado uno de los procesos más importantes para 
la designación de cargos directivos en instituciones educativas de 
la jurisdicción.

Según la información proporcionada por el Ministerio Público, 
la actuación fiscal corresponde a una investigación preliminar 
derivada de la queja formulada por uno de los participantes del 
concurso. La intervención tuvo carácter preventivo y estuvo orien-
tada al recojo de información que permita esclarecer los hechos 
denunciados.

“Es una investigación que está en trámite por una queja pre-
sentada. Estamos realizando el recojo de documentos correspon-

dientes para las diligencias que se vienen desarrollando”, 
manifestó el representante del Ministerio Público durante su 
presencia en la entidad educativa.

Asimismo, precisó que se trata del primer caso relacio-
nado con el sector Educación que actualmente se encuentra 
a cargo de su despacho y que la investigación se desarrolla 
bajo carácter reservado. “Es una denuncia formulada por un 
postulante para un cargo directivo y se encuentra en trámite 
de investigación reservada, por lo que no podemos brindar 
mayores detalles”, explicó el fiscal.

Responsable del concurso defiende transparencia del 
proceso

Durante la intervención fiscal, el responsable del pro-
ceso de evaluación rechazó las observaciones formula-
das y aseguró que el concurso se desarrolló respetando 
cada una de las etapas establecidas en la normativa 
vigente.

Explicó que los resultados fueron publicados inicial-
mente de manera preliminar para permitir que los par-
ticipantes revisaran sus puntajes y presentaran obser-
vaciones dentro de los plazos establecidos.

“Primero se realizó la prepublicación de resultados. 
Cada ficha tenía los nombres, puntajes y un espacio 
para que los postulantes puedan revisar y formular sus 
reclamos si consideraban que existía alguna observa-
ción”, indicó.

Agregó que posteriormente se efectuó la revisión de 

los reclamos presentados y se procedió a la emisión de las actas 
finales, dando paso a la publicación definitiva de los resultados.

“Luego de recibir los reclamos, se revisó nuevamente toda la 
documentación y finalmente se realizó la publicación oficial de 
los resultados definitivos”, sostuvo.

Investigación busca garantizar 
transparencia
La intervención ha generado expectativa entre los partici-

pantes del concurso y la comunidad educativa, debido a que el 
proceso permitirá determinar si las observaciones planteadas 
tienen fundamento o si las etapas de evaluación se realizaron 
conforme a los procedimientos establecidos.

Por el momento, la Fiscalía continuará con la revisión de la 
documentación obtenida durante la diligencia y evaluará si 
existen elementos que justifiquen nuevas acciones dentro de la 
investigación.

Mientras tanto, las autoridades educativas sostienen que el 
concurso se desarrolló con transparencia y dentro de los plazos 
previstos, a la espera de las conclusiones que emita el Ministerio 
Público.

Dato:
Los concursos para cargos directivos en instituciones edu-

cativas tienen como finalidad seleccionar a profesionales que 
asumirán funciones de gestión y liderazgo pedagógico. Estos 
procesos contemplan etapas de evaluación, publicación de re-
sultados preliminares, presentación de reclamos y publicación 
final de resultados.  (Mendoza Flores Ceci)
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Fiscalía de Prevención del Delito hizo 
operativo en el terminal de Challhua 

Sutran y PNP buscan 
prevenir delitos contra el 

cuerpo y la salud 
Se vienen suscitando acci-

dentes de tránsito en las carre-
teras de Ancash, hay siniestros 
con pérdidas de vidas huma-
nas, las rutas hacia la ciudad 
capital, hacia la zona de los 
Conchucos, al igual que hacia 
los pueblos del Callejón de 
Huaylas, sencillamente no hay 
control alguno.

Dirección Regional 
de Transportes y 
Comun icac iones 
de Áncash (DRTC), 

fortaleciendo las acciones de 
fiscalización y control en be-
neficio de la ciudadanía.

Durante la diligencia, la 
fiscal provincial adjunta, Dra. 
Carmen Osorio, exhortó a 
los conductores a cumplir las 
normas técnicas de tránsito 
y a mantener vigente la do-
cumentación requerida para 
la prestación del servicio de 
transporte, promoviendo una 
cultura de responsabilidad y 
respeto a las disposiciones le-
gales.Esta acción de fiscaliza-
ción se realizará de manera 
inopinada en diversos puntos 
de las rutas y especialmente 
en los terminales terrestre, 
hay una invocación a los ad-
ministradores de empresas 
de transporte, para que pon-
gan en práctica lo que refiere 
la normatividad al respecto. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

En tal 
sentido y 
frente a la 
diversidad 
de pro-
blemas y 
denuncias, 
la Fiscalía 
Provincial 
de Pre-
v e n c i ó n 
del Delito 
p a r t i c i p ó 

en un operativo conjunto desa-
rrollado en el terminal terrestre 
de Challhua, con el objetivo de 
prevenir la comisión de delitos 
contra la vida, el cuerpo y la 
salud, así como contra la se-
guridad pública.

La intervención se realizó de 
manera coordinada con perso-
nal de la SUTRAN, la Policía 
Nacional del Perú – Comi-
saría de Tacllán, SUNAT y la 

Familiares de Alexander Andrade 
Huerta viajaron a Juliaca 

Ciudadano de Recuay no 
aparece en el sur del país 

desde el 27 de mayo
Muy preocupados se en-

cuentran los familiares de 
Alexander Frank Andrade 

na del Pórtico del 
Callejón de Huaylas 
y el dolor se acre-
cienta en la esposa, 

hijos, hermanos, padres de 
Alexander.

La esposa y su hermana 
de Alexander Andrade Huer-
ta, llegaron a Juliaca proce-
dente de la región Áncash, 
para solicitar apoyo ciuda-
dano y de las autoridades 
en la búsqueda del traba-
jador minero, quien perma-
nece desaparecido desde 
el pasado miércoles tras 
ser visto por última vez en 

inmediaciones del aeropuerto 
de Juliaca.

Su esposa, Yelin Mejía 
Dextre, relató que la última 
comunicación que sostuvo 

con él fue cerca de las 10 
de la noche del miércoles 
27 de mayo. Desde en-
tonces, su teléfono celular 
permanece apagado y no 
han vuelto a tener noticias 
sobre su paradero. Así in-
formó “La Decana Radio 
Juliaca” 90.9FM - 1300AM

Según explicó la esposa 
al medio radial de Juliaca, 
Andrade Huerta laboraba 
como conductor de camio-
neta en una unidad minera 
ubicada en Ichuña, región 
Moquegua. Debido a la dis-
tancia, acostumbraba tras-
ladarse hasta Juliaca para 
tomar vuelos con destino a 
Lima y posteriormente viajar 
a Huaraz, ciudad cercana 
a su lugar de residencia en 
la provincia de Recuay, Án-
cash. Se espera que los her-
manos de Juliaca ayuden en 
la búsqueda de Alexander 
Andrade, ya que la Policía 
de Juliaca no quiere prestar 
el apoyo necesario. (Arnaldo 
Mejía Bojórquez)

Huerta de 43 años de edad, 
natural de Recuay, quien des-
apareció el pasado 27 de mayo 
último en la ciudad de Juliaca, 
a la fecha no ha llegado a su 
casa en la provincia ancashi-

Policía es detenido por 
presunto cobro de coima

 Se le acusa de exigir S/10 mil a 
los familiares de un detenido, 
a cambio de favorecer su libe-
ración y evitar su investigación 
por tráfico ilícito de drogas  
1,000 soles fueron fotografiados 
y marcados con reactivos espe-
ciales para su identificación, los 
mismos, que fueron hallados en 
el registro de su vehículo

Un suboficial de la Policía Nacional del 
Perú, identificado como ST1 PNP Eder Alis-
son Nolasco Romero, fue detenido en fla-
grancia por corrupción de funcionarios. 

HABRÍA EXIGIDO 1,000 SOLES
Se le acusa de exigir S/10 mil a 

los familiares de un detenido, Adán 
Isaías Reyes Calderón, a cambio 
de favorecer su liberación y evitar 
su investigación por tráfico ilícito 
de drogas.

La intervención se llevó a cabo 
por la División Anticorrupción de 
Chimbote, en colaboración con el 
Ministerio Público, tras una denun-
cia presentada por los familiares 
del detenido.

BILLETES FUERON 
FOTOCOPIADOS Y 
ROCIADOS CON 
REACTIVOS
La denuncia indicaba que el 

suboficial solicitó el dinero para no 
involucrar a Reyes en un caso de 
drogas y facilitar su liberación.

 La familia, al no poder reunir 
la totalidad del monto, logró juntar 
S/1,000, que fueron fotografiados y 

marcados con reactivos especiales para su iden-
tificación. Durante el operativo, una familiar del 
detenido entregó el dinero en un sobre manila, 
que fue colocado en la maletera de un automóvil.

DINERO Y SOBRE FUERON HALLADOS 
EN SU VEHÍCULO
Los agentes, al ingresar a la comisaría, obser-

varon a Nolasco intentando abandonar el lugar 
apresuradamente. La denunciante lo reconoció 
como la persona que había solicitado el dinero. 
En el registro del vehículo, se encontró el sobre 
manila con los S/1,000, y las pruebas con luz ul-
travioleta confirmaron que los billetes coincidían 
con los previamente marcados. 

(Ronald Montoro Yopla)

(... continúa de la pag 7)
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Licorería que vendió a alumnos 

bebidas alcohólicas será sancionada 

Fiscalía continúa con ope-
rativos para proteger a 
menores estudiantes    

Aún está en investigación la venta de 
licores a menores de edad que son estu-
diantes del nivel secundario de un conoci-
do centro educativo de la ciudad de Hua-
raz-Independencia, estos alumnos fueron 
sorprendidos recientemente ingresaron 
licores a su colegio.

Estos estudiantes hace algunos días 
fueron sorprendidos por efectivos de la 
Policía Nacional y los representantes del 
Ministerio Público, quienes pusieron en 
práctica el programa “Escudo Protector”.

El evento fiscalizador es 
una estrategia multisecto-
rial de seguridad escolar 
lanzada por la UGEL Hua-
raz, la Fiscalía y la Poli-
cía Nacional, con ello se 
busca frenar la violencia, 
el acoso y el ingreso de 
armas o sustancias ilícitas 
en los colegios. 

Esta iniciativa preventiva 
destaca que, se comenzó 
implementándose en 10 
colegios piloto de Huaraz e 
Independencia (el progra-

ma se inició en el colegio Simón Bolívar).El 
evento implica la revisión de mochilas de los 
escolares, es una inspección preventiva en 
los salones o al ingreso a los centros educa-
tivos, para detectar objetos prohibidos.

Además de la revisión, los fiscales, psicó-
logos y especialistas en educación llevan a 
cabo charlas de sensibilización para promo-
ver una cultura de paz y prevenir la violencia 
física o psicológica entre estudiantes.

En este sentido el Fiscal Provincial de la 
Fiscalía Mixta de Independencia, Dr. Rudy 
Vilca Meneses, sostuvo que se vienen cul-
minado las investigaciones y posible san-
ción al establecimiento que vendió licores a 
los estudiantes. (Arnaldo Mejía Bojórquez)

Camioneta policial volcó aparatosamente 
en vía Casma-Huaraz 

a la Región Policial Ancash (Comisaría de 
Casma) fuente no oficial señaló que tras el 
accidente de tránsito en la vía Casma - Hua-
raz, a la altura del sector de Chacchan en 
el distrito de Pariacoto (Huaraz, así quedó 
la camioneta y se desconoce si hubo heri-
dos de gravedad.Los transeúntes vieron la 
unidad siniestrada y se observa que pre-
senta severos daños en la parte delantera 
y el parachoques del vehículo que terminó 
desprendido tras el fuerte impacto. Al cierre 
de la presente información no había comuni-
cado alguno. (Arnaldo Mejía Bojórquez)

Carro policial pertenece a la 
Comisaría de Casma 

Por el momento no hay comunicado al-
guno de la Región Policial Ancash, sobre 
el siniestro que ocurrió en la jurisdicción 
de la costa ancashina luego que el carro 
policial de la Comisaría de Casma terminó 
seriamente dañada tras un aparatoso ac-
cidente de tránsito. Según información del 
portal digital Central de Noticias Regional.

Es la foto del patrullero siniestrado que 
ha quedado casi inservible y pertenece 
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El presunto feminicida se encuen-
tra en custodia en la Dirincri de 
Lima tras una orden de detención 
preliminar de siete días. 

La investigación se inició tras el 
hallazgo del cadáver del menor.  

La familia señaló que ambos se 
conocieron a través de redes socia-
les dos meses antes de los hechos y 
que coordinaron un encuentro.

(Valeria Tosso - larepublica.pe)
Alexis Alcántara Tellería (42 años) confesó ante la Po-

licía Nacional el asesinato de Zoila Castillo Chanduco y 
de su hijo de seis años, cuyos cuerpos fueron hallados en 
la provincia de Tocache, región San Martín. 

El investigado permanece detenido en la Dirección de 

En una primera declaración, Alcántara afirmó que 
trasladó a Zoila Castillo y a su hijo hasta Tocache, pero 
sostuvo que después perdió contacto con ambos y desco-
nocía lo ocurrido. 

Sin embargo, esa versión quedó debilitada conforme 
avanzaron las investigaciones.

Fuentes policiales señalaron que registros audiovisua-
les obtenidos en Uchiza permitieron reconstruir parte de 
los movimientos de los involucrados y contradijeron va-
rios aspectos de la versión inicial entregada por el dete-
nido.

 De acuerdo con la División de Trata de Personas, estos 
elementos resultaron claves para fortalecer las sospechas 
en su contra. Las autoridades aún deben tomar la decla-
ración de Alcántara ante el Ministerio Público para que 
ratifique su confesión. 

Además, especialistas realizarán pericias a su teléfono 
celular con el fin de revisar las comunicaciones que man-
tuvo con la víctima antes de su desaparición. Tras estas 
diligencias en Lima, se prevé su traslado a San Martín 
para continuar con la investigación.

Hallazgo de los cuerpos
Según el jefe de la División de Trata de Personas, Gleen 

García, el pasado 16 de mayo Zoila Castillo informó a sus 
familiares que había sostenido una discusión con el in-
vestigado. La familia también señaló que ambos se co-
nocieron a través de redes sociales dos meses antes de los 
hechos y que coordinaron un encuentro en la región.

El hallazgo de la madre ocurrió en el sector Saraí Bajo 
Camote, donde ronderos localizaron un saco negro que 
contenía restos humanos. La vestimenta encontrada co-
incidía con la ropa que Zoila llevaba el día de su desapa-
rición, lo que permitió avanzar en su identificación.

Fotógrafo y productor audiovisual
Alexis Alcántara se presentaba en redes sociales como 

fotógrafo y productor audiovisual. Además de ofrecer 
servicios de filmación, promocionaba actividades vincu-
ladas al turismo y a la observación de aves exóticas en la 
Amazonía peruana

Investigación Criminal (Dirincri), en Lima, donde cumple 
una orden de detención preliminar por siete días mien-
tras avanzan las diligencias del caso.

El crimen se conoció tras el hallazgo del cuerpo del me-
nor en una zona de Uchiza. 

Tres días después, las autoridades ubicaron los restos 
de Zoila a unos 100 metros de distancia. 

Según información policial, Alcántara reconoció du-
rante los interrogatorios que mantenía una relación 
sentimental con la víctima y que ambos coincidieron en 
Tarapoto junto al niño antes de trasladarse a Tocache.

La captura del sospechoso se produjo en el distrito li-
meño de Jesús María, luego de que los investigadores re-
unieran los primeros elementos de prueba. 

Durante la intervención, las autoridades incautaron 
una camioneta que presuntamente utilizó para movili-
zar a la madre y al menor durante su permanencia en la 
región San Martín.

Investigación y diligencias

Caso Zoila Castillo: Alexis Alcántara confiesa crimen 
de menor de 6 años y su madre en San Martín

Cuatro muertos y múltiples heridos deja trágico despiste 
y volcadura de miniván en Pacasmayo

La unidad de transportes Diez 
Ases llevaba 16 pasajeros en La Li-
bertad. Seis ambulancias del SAMU 
atendieron a las víctimas en el lu-
gar del siniestro

 (Daniela Orellana - larepublica.pe)
Un trágico accidente de tránsito ocurrido la tarde 

del sábado 30 de mayo en la carretera Panamericana 
Norte, en la región La Libertad, dejó al menos cuatro 
personas fallecidas y doce heridos.

El hecho se registró a la altura del cerro Chilco, en el 
distrito de San Pedro de Lloc, provincia de Pacasmayo. 
Entre las víctimas mortales figura una menor de ocho 
años, según informaron las autoridades regionales.

¿Qué ocurrió en Pacasmayo?
De acuerdo con información preliminar, una mini-

ván de la empresa de transportes Diez Ases, que tenía 
como destino la ciudad de Chepén, sufrió una apa-
ratosa volcadura por causas que aún son materia de 
investigación.

 Algunos testigos señalaron que la unidad habría 
perdido el control antes de terminar a un costado de 
la vía.

SAMU EN ACCIÓN
Tras recibir la alerta, seis ambulancias del Servicio 

de Atención Móvil de Urgencia (SAMU), con personal 
médico procedente de Guadalupe, Pacasmayo, Pai-
ján, Ascope y Trujillo, acudieron al lugar del accidente. 

Los heridos recibieron atención prehospitalaria an-
tes de ser trasladados a centros de salud de Guada-

lupe, Pacasmayo y 
Ascope.

COER 
de La Libertad
El Centro de Ope-

raciones de Emergen-
cia Regional (COER) 
de La Libertad confir-
mó que las labores de 
atención se realizaron 
con apoyo de equipos 
médicos provenientes 
de distintas provin-
cias de la región. 

Asimismo, agentes 
de la Policía Nacional 
del Perú iniciaron las 
diligencias para de-
terminar las causas 
exactas del accidente.

Choque fatal en
 La Libertad
Los casos más gra-

ves fueron derivados al Hospital Regional Docente de 
Trujillo.La identidad oficial de los fallecidos aún conti-
núa en proceso de confirmación.

Pasajeros
Las personas que viajaban en la unidad fueron 

identificadas como: Espinoza Monzón Julio, Espinoza 
Espinoza Julio, Mendoza Valladolid Pedro, Costilla 
Correa Paisigamán, Reategui Carrasco Alessandir, 
Díaz Rodríguez Cindy, Narro Carlos Juan, Eduardo 

Davigo Coti, Rubio Carrasco Brian, Castille Navarro 
Luis Estefano, Yovera Zapata Jorge, Abigail Calderón 
Goicochea, Pozo Razuri Paisazamón, Dylan Valentino 
Huamán Razuri y Dayron Huamán Razuri.

Reforzar medidas de seguridad
Las autoridades exhortaron a las empresas de trans-

porte y conductores a reforzar las medidas de segu-
ridad y respetar los límites de velocidad para evitar 
nuevas tragedias en las carreteras del país. 

(Ronald Montoro Yopla)
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Marina de México intercepta 

más de dos toneladas de 
cocaína flotando en el Pacífico 

Efectivos de la Marina, de-
tectó flotando 78 bultos emba-
lados en bolsas de color negro, 
que contenían 2 155 paquetes 
de polvo blanco con caracte-
rísticas similares a la cocaína 

(Por Agencia EFE – RPP:PE)
El Gobierno mexicano informó en un co-

municado que la operación, encabezada 
por efectivos de la Marina, detectó flotan-
do 78 bultos embalados en bolsas de color 
negro con más de 2 000 paquetes de polvo 
blanco. 

MAS DE 2 TONELADAS
Las autoridades mexicanas intercepta-

ron este domingo más de dos toneladas de 
cocaína en un operativo marítimo realiza-
do a 190 kilómetros de la Décima Región 
Naval con sede en Salina Cruz, Oaxaca, en 
el Pacífico sur del país.

El Gabinete de Seguridad mexicano in-
formó en un comunicado que esta opera-
ción, encabezada por efectivos de la Mari-
na, detectó flotando 78 bultos embalados 
en bolsas de color negro, que contenían 2 
155 paquetes de polvo blanco con caracte-
rísticas similares a la cocaína “con un peso 
ministerial” de 2 145 toneladas.

NO HUBO DETENIDOS
Lo asegurado fue puesto a disposición de 

la autoridad competente, que integró la 

carpeta de investigación correspondien-
te y determinará su situación legal.Sin 
embargo, no hubo detenidos por estos 
hechos.

EVITA QUE MILLONES DE DOSIS
 DE ESTA DROGA LLEGUEN A 
LAS CALLES
“Esta acción representa una afectación 

económica estimada en alrededor de 4,3 
millones de pesos (246 305 dólares) y 
evita que millones de dosis de esta droga 
lleguen a las calles”, añadió la institución 
federal.

En este operativo, de acuerdo con las 
autoridades, colaboraron agentes de 
la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana (SSPC) y de la Armada de 
México.

YA VAN MÁS DE 65 TONELADAS
Según cifras del Gabinete de Seguri-

dad, desde la llegada de la presidenta de 
México, Claudia Sheinbaum, al poder en 
octubre de 2024, la Marina ha incauta-
do 65 toneladas de cocaína en alta mar 
como “parte de las acciones para debili-
tar las operaciones del crimen organiza-
do”, en medio de la presión de Estados 
Unidos en la lucha contra el narcotráfico.

Los narcotraficantes utilizan distintas 
vías, entre ellas el mar, para el tráfico de 
drogas en México y su potencial traslado 
hacia Estados Unidos.
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Universitario de Deportes, vigente tricam-
peón del fútbol peruano, sueña con lograr el 
tetracampeonato nacional en la Primera Di-
visión por primera vez en su historia, pero el 
camino para los cremas no será sencillo, pues 
deberán competir con diecisiete clubes más 
que quieren alcanzar la gloria en Liga1 Te 
Apuesto 2026. 

La Liga1 2026 se divide en los torneos Aper-
tura y Clausura. El campeonato mantiene el 
formato de la anterior edición, ahora con 18 
participantes y una etapa de play-offs.

Tabla del Torneo Apertura 2026: así quedaron las 
posiciones culminada la primera parte del campeonato 
Entérate cómo terminaron las posiciones finalizado el Torneo Apertura de la temporada 2026 

Alianza Lima, Sporting Cristal, Cusco FC y FBC Melgar son otros 
clubes candidatos que apuntan al título, pero en esta consideración 
aparecen también otros elencos de altura que buscan dar la sorpresa 
teniendo el factor geográfico a su favor.

Resultados Programación de la fecha 17 del Torneo Apertura 2026 
de la Liga1 Te Apuesto

Viernes 29 de mayo
Atlético Grau 1-0 CD Moquegua - Estadio Campeones del 36 (Piura)
Sábado 30 de mayo
ADT 1-2 Cusco FC - Estadio Unón Tarma (Junín)
Garcilaso 4-1 Juan Pablo II - Estadio Inca 
Garcilaso de la Vega (Cusco)
Sport Boys 1-0 Comerciantes Unidos - Estadio Miguel Grau (Callao)
Universitario 2-1 Sport Huancayo - Estadio Monumental (Lima)
Domingo 31 de mayo
Melgar 3-1 Alianza Atlético - 
Estadio Monumental UNSA (Arequipa)
FC Cajamarca FC 1-1 Alianza Lima - 
Estadio Héroes de San Ramón (Cajamarca) 
Los Chankas 2-2 UTC - Estadio Los Chankas (Andahuaylas)
Cienciano 3-2 Cristal - Estadio Inca Garcilaso de la Vega (Cusco)


